
Los pueblos indígenas de Antioquia no se movilizan por orden de
grupos armados al margen de la ley
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El Comité Ejecutivo de la Organización Indígena de Antioquia, en cabeza de su presidenta
Aida Suárez Santos, rechaza con vehemencia las declaraciones del Comandante de la
Regional 6 de la Policía, General José Ángel Mendoza quien asegura que los indígenas
desplazados del resguardo Polines donde desafortunadamente se registró la tragedia del
helicóptero han sido persuadidos por integrantes del “Clan Úsuga”, para entorpecer las
operaciones policiales, así lo dijo en una rueda de prensa que se dio al medio día del 12 de
agosto de 2015 en la ciudad de Medellín.

Citamos textualmente sus palabras:

: “…ellos saben que obviamente las operaciones como lo ha ordenado el Gobierno Nacional,
como lo ha dispuesto la dirección general de la Policía, van a continuar. Por lo tanto les
interesa generar presión hacia los ciudadanos para que salgan a protestar, recuerden que
inicialmente eran indígenas, ahora ya son campesinos los que se habla que van a salir a
generar algún tipo de protesta, pero eso presionado sin lugar a dudas por el Clan Úsuga…”.

Se informa en este sentido a la opinión pública que los pueblos indígenas somos amigos de
la paz y no de la guerra y que el desafortunado desplazamiento dentro del resguardo que
tiene en emergencia dicha comunidad, obedece a los enfrentamientos que ha tenido la
policía con presuntos integrantes del “Clan Úsuga David”, confrontaciones armadas que han
puesto en peligro la vida de los Embera Eyábida que habitan esta zona del Urabá
Antioqueño.

Así mismo, se aclara que no existe interés por parte de la comunidad indígena de Polines en
entorpecer las investigaciones en la zona del siniestro o la persecución policial en contra del
“Clan Úsuga David”, lo que no quiere decir que estamos de acuerdo que en dicho resguardo
se registren confrontaciones armadas, que lo único que hacen es poner en riesgo la vida de
los indígenas y sembrar terror en niños, niñas, mujeres, hombres y ancianos.

En nombre de los más de mil indígenas que habitan el resguardo Polines, exigimos desde la
Organización Indígena de Antioquia, la salida de actores armados tanto legales como
ilegales que ponen en riesgo la vida comunitaria y el proceso organizativo.

Vemos con preocupación que el general Mendoza haga este tipo de declaraciones que ponen
en riesgo la integridad de los indígenas de la zona y sus palabras estigmatizan a la
población civil como coparticipe de las acciones de grupos ilegales, las cuales las
comunidades indígenas de Antioquia hemos sido enfáticas en rechazar.

¡En unidad y resistencia OIA somos todos!
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